
El Patronato Provincial
subvenciona la edición
de folletos por parte
de los municipios
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GRANADA

El Consejo General, máximo
órgano rector del Patronªtg Pro-
vincial de Turismo de Granada,
aProbó en su uluma relinlOn or-
dinaria un plan de subvenciones
a entidades locales de la provin-
cia para editar material de pro-
moción e informción turística, se-
gún anunció al término de la reu-
nión el vicepresidente ejecutivo
de la entidad, Manuel Pérez Co-
bos. Se destinarán algo más de
21 millones de pesetas para este
plan, de enorme interés para los
municipios o agrupaciones de
municipios, con recursos turísti-
cos desarrollados o desarrolla-
bles, a quienes el Patronato Pro-
vincial de Turismo podrá subven-
cionar con una cantidad equiva-
lente como máximo al 50% del
presupuesto destinado a estos fi-
nes promocionales.
La normativa indica concreta-

mente, dentro del material sub-
vencionable, folletos, carteles, vÍ-
deos y atidiovisuales con arreglo
a las características que se indi-
can en la convocatoria. En cual-
quier caso deberá figurar el nom-
bre genérico de Granada, plano
de situación del municipio y tex-
tos al menos en español e inglés.
Añadió Pérez Cobos que se

creará una Comisión de valora-
ción para estudiar las solicitudes
que se presenten a informar so-
bre las que deben subvencionarse
y en que cuantía. La selección se
hará con arreglo a los siguientes
criterios: Agrupaciones de muni-
cipios con productos turísticos
comunes; municipios con consig-
nación -presupuestaria dedicada
al turismo; existencia de empre-
sas turísticas en la zona; interés y
contenido del material que se
pretende realizar; el límite eco-
nómico del plan; el grado de me-
jora de la calidad del producto
turístico; la existencia de recur-
sos turísticos con garantías de
conservaci6ny mantenimiento
para que sean' visitables; la exis-
tencia de servicios de informa-
ción en el municipio.


